
Quito, 
0.M., 

a 03 
de 

Junto 
de 

2015 

Señor 
Gerente 

General 
S
O
L
U
M
O
V
E
C
S
A
 

S.A. 

Ciudad.» 

De 
mi 

consideración: 

La 
presente 

tiene 
por 

objeto 
poner 

en 
su 

conocimiento 
que 

con 
esta 

fecha, 
A
L
B
E
R
T
O
 
S
A
N
D
O
V
A
L
 

JARAMILLO, 
ha 

procedido 
a 
ceder 

58 
acciones 

ordinarias 
nominativas 

de 
1 

dólar 
de 

los 
Estados 

Unidos 

de 
América, 

contenidas 
en 

el titulo 
de 

acción 
N. 

DOG, 
a 

favor 
de 

FRANCISCO 
JAVIER 

BRAUER 
CORNEJO, 

a 

fin 
de 

que 
se 

proceda 
a 

realizar 
la 

correspondiente 
anotación 

en 
el 
b
r
o
 

de 
Acciones 

y 
Accionistas 

de 
la 

compañia. 

La 
indicada 

ceslón 
c
o
m
p
r
e
n
d
e
 

la 
totalidad 

de 
fos 

derechos 
y 
obligaciones 

que 
tenía 

el 
Cedente 

sobre 
las 

acciones 
cedidas, 

es 
decir, 

involucra 
la 

totalidad 
de 

los 
derechos 

que 
podían 

corresponder 
a 

dichas 

acciones 
por 

reservas, 
reservas 

por 
revalorización 

del 
patrimonlo 

sin 
restricción, 

superávit, 
utilidades 

retenidas, 
aumentos 

de 
capital 

en 
trámite 

y 
cualquier 

otro 
concepto, 

de 
tal 

manera 
que 

el 
Cedente 

al 

enajenar 
sus 

acciones 
lo 

hace 
con 

todos 
los 

derechos, 
ventajas 

y 
privileglos 

sin 
reservarse 

ninguno 
de 

ellos 
para 

sí. El valor de 
venta 

de 
cada 

acción 
es de 

1 dólar de 
los Estados 

Unidas 
de 

América. 

El 
Cedente 

declara 
que 

sobre 
tas 

acciones 
cedidas 

no 
pesa 

ninguna 
prenda, 

reclamo, 
gravamen, 

medida 

judicial 
o 

extrajudicial, 
restricción, 

carga 
ni 

derechos 
de 

terceros 
que 

limite 
o 
impida 

su 
derecho 

de 
libre 

disposición 
o 
afecte 

su 
valor 

o 
los 

derechos 
sobre 

las 
mismas, 

Sin 
otro 

particutar 
por 

el m
o
m
e
n
t
o
,
 
cedente 

y 
cesionario 

nos 
suscribimos. 

Atentamente, 

de 
8 
F
a
r
a
)
 

Alberif 
Sandova] farámillo 
1704345476 

7 
CEDENTE 

  

CC. 
1706371786 

C
E
S
I
O
N
A
R
I
O
:
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Quito, 
D.M., 

a 
03 

de 
Junio 

de 
2015 

Señor 

Gerente 
General 

S
O
L
U
M
O
V
E
C
S
A
 

S.A. 

Ciudad.- 

De 
mi 

consideración: 

La 
presente 

tiene 
por 

objeto 
poner 

en 
su 

c
o
n
o
c
i
m
i
e
n
t
o
 
que 

con 
esta 

fecha, 
M
A
U
R
I
C
I
O
 
B
A
Y
A
S
 
P
A
R
E
D
E
S
,
 

ha 
procedido 

a 
ceder 

114 
acciones 

ordinarias 
nominativas 

de 
1,00 

dólar 
de 

los 
Estados 

Unidos 
de 

América, 
contenidas 

en 
el 

título 
de 

acción 
N. 

007, 
a 
favor 

de 
F
R
A
N
C
I
S
C
O
 
JAVIER 

B
R
A
U
E
R
 
C
O
R
N
E
J
O
,
 a 

fin 

de 
que 

se 
proceda 

a 
realizar 

la 
correspondiente 

anotación 
en 

el 
Libro 

de 
Acciones 

y 
Accionistas 

de 
la 

compañía. 

La 
indicada 

cesión 
comprende 

la 
totalidad 

de 
los 

derechos 
y 
obligaciones 

que 
tenía 

el 
Cedente 

sobre 
las 

acciones 
cedidas, 

es 
decir, 

involucra 
la 

totalidad 
de 

los 
derechos 

que 
podían 

corresponder 
a 

dichas 

acciones 
por 

reservas, 
reservas 

por 
revalorización 

del 
patrimonio 

sin 
restricción, 

superávit, 
utilidades 

retenidas, 
aumentos 

de 
capital 

en 
trámite 

y 
cualquier 

otro 
concepto, 

de 
tal 

manera 
que 

el 
Cedente 

al 

enajenar 
sus 

acciones 
lo 

hace 
con 

todos 
los 

derechos, 
ventajas 

y 
privilegios 

sin 
reservarse 

ninguno 
de 

ellos 
para 

sí. 
El 

valor 
de 

venta 
de 

cada 
acción 

es 
de 

1,00 
dólar 

de 
los 

Estados 
Unidos 

de 
América. 

  

El 
Cedente 

declara 
que 

sobre 
las 

acciones 
cedidas 

no 
pesa 

ninguna 
prenda, 

reclamo, 
gravamen, 

medida 

judicial 
o 

extrajudicial, 
restricción, 

carga 
ni 

derechos 
de 

terceros 
que 

limite 
o 

impida 
su 

derecho 
de 

libre 

disposición 
o 

afecte 
su 

valor 
o 

los 
derechos 

sobre 
las 

mismas. 

Sin 
otro 

particular 
por 

el 
momento, 

cedente 
y cesionario 

nos 
suscribimos. 

A
t
e
n
t
a
m
e
n
t
e
,
 

  

auricio 
Bayas 

Pafedes 
Noemi 

Patricia 
Egas 

Eguez 
C.C. 

1
7
0
6
3
7
0
0
8
5
 

C.C. 
1
7
0
7
1
7
9
8
9
-
9
 

CEDENTES 

  

hlutoo (al 

        

rancisc 
E 

a
c
r
e
s
 

C.C. 
1706371786 

CESIONARIO 

 



Quito, D.M., a 03 de Junio de 2015 

Señor 

Gerente General 

SOLUMOVECSA S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que con esta fecha, CARLOS DOMINGO SAENZ 

ORTIZ, ha procedido a ceder 114 acciones ordinarias nominativas de 1,00 dólar de los Estados Unidos de 

América, contenidas en el título de acción N. 010, a favor de FRANCISCO JAVIER BRAUER CORNEJO, a fin 

de que se proceda a realizar la correspondiente anotación en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente sobre las 

acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podían corresponder a dichas 

acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades 

retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al 

enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de 

ellos para sí. El valor de venta de cada acción es de 1,00 dólar de los Estados Unidos de América. 

El Cedente declara que sobre las acciones cedidas no pesa ninguna prenda, reclamo, gravamen, medida 

judicial o extrajudicial, restricción, carga ni derechos de terceros que limite o impida su derecho de libre 

disposición o afecte su valor o los derechos sobre las mismas. 

Sin otro particular por el momento, cedente y cesionario nos suscribimos, 

Atentamente, 

    7     
CEDENTES 

y Jn Javier BrauelCornejo 
: C.C. 1706371786 

> CESIONARIO



rms dE 

29 gon E O reo PQDIGO. 1: cua 24 OBBLAr (USD: 5.00 
  

UIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CE 

“uí EE $ in .. ANO Tomo . n Pg. “Loc Acta Es 

AGATHA. | moy dia de 

<< El que suscribe Tele de Reqstto Levilo ez 

ULIO cocoa provincia de -     
E iz - de mil novecientos . Ye 

  

vs =otimento de 3 

   

  

NO CL CONTRAYENTE ;.... MIAA DONENGO. HABEZ ORTIZ... nacido er 
Mi Pa de JU comas de 19... É2de nacionalidad E, di de 

con Cedula Ne 170721671 -, domiciliado en de           

  

jode. CARLOS GA. caia A YE 

“ARS. Al . NOMBRES Y APELLIDOS ME LA COMTRAYLUTE: 
nacida en UIIO-PETO CIA el 3) de 

«0, de 15 $6 de nocicnalidad . Luás e de profesión... Ad          

  

VPI4EVB15=4 

sáb deL RIETA li Vo 

ARES GLITO 

domiciliada en... 

  

    
Copia integra Copia Integra Copia Integra 

Nacimiento [3 Matrimonio Defunción Ej Certificado Biométrico 7]



RAZOUH=Por ALYA NOTARIAL celebrada en la NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTOR QUITO 
Quito da fecha. 03 dejunto "del 2012 , se ttecior DISUELTA LA GBOCIEBAD CONYUGAL 5 Jitánto 
Yi CAHLOS DOMINGO SAENZ ORTIZ con ELIANA DEL ROCIO IZURIETA SALAS —Dofimiondy 
secta con alto 013-953 -Oylto, 20 A EN z 

feto de Olern " 
       

  

¿ vongagal iudiciolmente cuiorizuda de lor certreyentes del po 

rediante emencia del Juez 

e a: CUYA COD A 

o Jete def foi 

  

Duero nvraod de este motrimonio mediante sentenció tel Does 

  

sor feria 

de 

ñ , e 

Hefe de Oficina 

OTRAS SU RINSCRIPEMNES Q MATA CIÓN E 

 


